
4.5. CAPÍTULO E.  Procedimientos y criterios de evaluación, promoción y 
titulación del alumnado.


 

   La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos 
del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Será continua y global por estar 
inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el 
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que 
se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita 
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

 

   El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso 
de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información 
que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención 
educativa.

 

   El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 
objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados de sus evaluaciones, 
para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor 
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la 
objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los 
profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de 
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos 
anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

 

   Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los 
criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el 
proyecto educativo del centro.

 

  En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de ESO, deberá tenerse 
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada 
materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene 
asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 
competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y 
como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

 

  En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Bachillerato deberá 
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de 
cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene 
asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 



competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y 
como se dispone en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril.

 

 

4.5.1. Sección E.1. Concepto y criterios de evaluación

 

   Evaluar no es ni más ni menos que valorar un conjunto de factores que intervienen 
en el proceso de aprendizaje de un alumno o alumna. Los soportes en donde nos 
basaremos para calibrar la consecución serán:

 


a1) Exámenes escritos.

a2) Intervenciones orales:


● Lectura

● Exposición oral:


○ Expresión oral (incluido lenguas extranjeras)

○ Argumentación y razonamiento en la resolución de problemas 

en la pizarra

○ Exposición oral voluntaria de lecturas


● Realización de aportaciones, valoraciones, sugerencias o comentarios

● Preguntas orales relacionadas con contenidos actuales o de repaso

● Puestas en común, debates


a3) Corrección de actividades

● Corrección sistemática y continuada de las tareas realizadas en clase 

y en casa en el cuaderno de trabajo

● Trabajos individuales y en grupo

● Ejercicios realizados en la pizarra

● Actividades prácticas donde se trabajan conceptos (interpretación con 

instrumentos)

● Redacciones (incluido lenguas extranjeras) y comentarios de texto

● Ejercicios de comprensión oral y escrita (incluido en lenguas 

extranjeras)

● Actividades relacionadas con la superación de dificultades

● Biblioteca de aula


 

b1) Análisis del cuaderno de trabajo


● Nivel de expresión escrita

● Ortografía

● Caligrafía

● Organización y presentación

● Esquemas, resúmenes y mapas conceptuales del contenido a estudiar.

● Toma de apuntes: información adicional     


b2) Entrega de trabajos individuales y en grupo

b3) Puntualidad en la entrega de trabajos.




b4) Autocorrección

b5) Uso de herramientas TIC


 

c1) Interés

c2) Participación en clase

c3) Atención en clase.

c4) Traer el material.

c5) Mantenimiento del material individual y colectivo.


 

   Los instrumentos que nos permitirán medir el grado de consecución de los 
criterios de evaluación y, por ende, de las competencias clave serán principalmente 
tres:


● Lista de registro

● Escalas de observación y

● Rúbricas


 

  La forma en cómo se aplicarán estos instrumentos estarán recogidas en las 
programaciones didácticas de cada uno de los departamentos.

 

  Si en una evaluación parcial, un profesor o profesora no tiene elementos de juicio 
suficientes para poder evaluar objetivamente a un alumno o alumna, 
excepcionalmente, podrá dejar su nota en blanco.

 

   Las evaluaciones parciales no son un fin en sí mismas, sólo tienen como objetivo 
el informar e indicar la marcha académica del alumnado, ayudando y asesorando a 
familias y alumnado para mejorarla.

 

   Los exámenes deben estar perfectamente organizados por los tutores y tutoras, 
profesores y profesoras y delegados o delegadas de clase, de manera que se 
procure, siempre que sea posible, que no se realice más de uno al día (excluyendo 
el caso de las recuperaciones), estando razonablemente distribuidos para evitar la 
acumulación de pruebas en un pequeño período de tiempo. En principio, no se 
repiten exámenes en caso de ausencia. Únicamente de modo excepcional y si está 
debidamente justificado (justificación médica, juzgado, etc.) el director puede 
conceder dicha repetición. Se trata de una medida destinada a evitar la acumulación 
de pruebas para el propio alumno o alumna.

 

   Los Departamentos analizarán minuciosamente los resultados obtenidos y 
tomarán las medidas específicas que se consideren pertinentes.

 

   El Consejo Escolar, Claustro de profesores y ETCP estarán rigurosamente 
informados del análisis de los resultados académicos y de las medidas que se 



hayan adoptado. Asimismo, podrán realizar todas aquellas propuestas que 
consideren oportunas y convenientes.

 

 

4.5.2. Sección E.2. Organización de las sesiones de evaluación

 

   En las sesiones de evaluación, el profesor o profesora responsable de cada 
materia decidirá la calificación de la misma. El tutor o la tutora de cada grupo 
levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la que se harán 
constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención 
a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna.

 

   Se considerarán sesiones de evaluación continua o de seguimiento, las reuniones 
del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la 
persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la 
dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso 
educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, 
orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia 
práctica docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá 
recabar el asesoramiento del departamento de orientación educativa del centro. La 
valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el 
punto de partida de la siguiente sesión de evaluación de seguimiento o de 
evaluación ordinaria, según proceda.

 

   Se considerarán sesiones de evaluación ordinaria, las reuniones del equipo 
docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que 
ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del 
centro, donde el profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el 
alumnado ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias 
correspondientes. En esta sesión se adoptarán decisiones sobre la promoción o 
titulación, en los casos que proceda, de manera consensuada y colegiada, 
orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia 
práctica docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá 
recabar el asesoramiento del departamento de orientación educativa del centro.

 


La finalización del régimen ordinario de clase para educación secundaria 
obligatoria y el primer curso de bachillerato no será anterior al día 22 de junio de 
cada año. Para el segundo curso de bachillerato será el día 24 de mayo de cada 
año o el último día laborable anterior en caso de que sea sábado o festivo.


 

La celebración de la sesión de evaluación ordinaria por parte del equipo docente 

para el alumnado que curse educación secundaria obligatoria o primer curso de 



bachillerato no será anterior al día 22 de junio de cada año. Para el alumnado que 
curse segundo de bachillerato no será anterior al 24 de mayo.


Los procesos de evaluación extraordinaria para el alumnado que curse primer 
curso de bachillerato con materias no superadas se llevarán a cabo en los cinco 
primeros días hábiles del mes de septiembre. Asimismo, la celebración de la sesión 
de evaluación extraordinaria por parte del equipo docente para aquel alumnado que 
curse segundo de bachillerato no será anterior al día 15 de junio de cada año.


En el segundo curso de bachillerato, a partir del día 25 de mayo y hasta el día 
22 de junio, los centros docentes continuarán su actividad lectiva en estas 
enseñanzas, organizando las siguientes actividades:


a) Actividades de recuperación, de asistencia obligatoria, para el alumnado que 
haya obtenido evaluación negativa en alguna materia, con el objeto de preparar el 
proceso de evaluación extraordinaria, salvo que sus padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela, o ellos mismos en el caso de que sean mayores de edad, 
manifiesten por escrito su renuncia a la asistencia a dichas actividades.


b) Actividades de asistencia voluntaria, encaminadas a la preparación para el 
acceso a las enseñanzas que constituyen la educación superior para el alumnado 
que ha obtenido el título de bachiller.


 

   En las sesiones tanto de evaluación ordinaria, como de evaluación de seguimiento 
se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna y a los 
padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal de 
aprendizaje seguido, de acuerdo con lo recogido en la presente Instrucción y en el 
proyecto educativo del centro. Esta información deberá indicar las posibles causas 
que inciden en el proceso de aprendizaje y en el proceso educativo del alumnado, 
así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la mejora del mismo 
que se estimen oportunas.

 

   Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación 
ordinaria, se entregará a las familias un boletín de calificaciones que contendrá las 
calificaciones con carácter informativo, expresadas en los términos de insuficiente 
(para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 8) y 
sobresaliente (para el 9 y el 10).

 

   Se considerarán sesiones de evaluación extraordinaria las reuniones del equipo 
docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que 
ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del 
centro, donde el profesorado de cada materia decidirá si el alumnado con 
evaluación negativa en alguna materia en la evaluación ordinaria y, tras el oportuno 
programa de refuerzo diseñado para el proceso de recuperación, en el caso del 



alumnado de primero de Bachillerato, ha alcanzado el adecuado grado de 
adquisición de las competencias correspondientes. Los resultados obtenidos por el 
alumnado en dicha evaluación se extenderán en el correspondiente acta de 
evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.

   Antes de la evaluación, el alumnado no debe conocer las notas y deberán estar 
introducidas en SÉNECA a ser posible un día antes de la reunión de evaluación, 
para que el tutor o tutora pueda prepararla correctamente.

 

   A lo largo del curso se celebrarán cinco sesiones de evaluación, además de la final 
de junio y la extraordinaria de septiembre. En total serán 7 sesiones de 
evaluación:


 

● Evaluación inicial (octubre)

● Evaluación del primer trimestre (diciembre).

● Preevaluación (febrero).

● Evaluación del segundo Trimestre (marzo-abril)

● Preevaluación Final (excepto 2º de bachillerato).

● Evaluación Ordinaria (mayo para 2º de bachillerato y junio para el 

resto).

● Evaluación Extraordinaria (junio para 2º de bachillerato y septiembre 

para 1º de bachillerato)

  

   En líneas generales y sin menoscabo de que algunos aspectos tengan más o 
menos importancia dependiendo de las características de cada evaluación, estas 
constarán de los siguientes apartados:

 

1) Valoraciones de carácter general que tengan como referente al grupo y a la 
propia actividad docente. Donde se tiene en cuenta:

 


● Las aportaciones del alumnado.

● Intervención del tutor para resumir las aportaciones presentadas por 

el profesorado

○ Visión del grupo (sólo en la evaluación inicial): ambiente de 

trabajo, nivel académico y de convivencia. También debe 
recoger aspectos globales por asignaturas, al menos, de las 
instrumentales.


○  Evolución del grupo (excepto en la evaluación inicial).

● Valoración de los acuerdos y decisiones adoptados en la sesión 

anterior (excepto en la evaluación inicial).

● Acuerdos y decisiones adoptados (con respecto al grupo).


 

2) Valoración individual donde se tratarán los siguientes aspectos:

 




● Enumeración de las asignaturas no superadas y asignaturas pendientes de 
cursos anteriores.


● Dificultades y aspectos relevantes encontrados.

● Propuestas de mejora.

● Valoración de las propuestas de mejora.

● Información que se transmitirá a la familia (Se les informará de las 

dificultades encontradas, las propuestas de mejora y otros aspectos a 
destacar si procede).

 


   El equipo educativo analizará pormenorizadamente los resultados y todos aquellos 
aspectos que tengan relación con la situación del grupo y con cada uno de sus 
alumnos y alumnas, adoptando todas aquellas medidas que se consideren 
pertinentes. Las medidas podrán ser, entre otras:

 


a) 	 Derivaciones a Jefatura de Estudio.

b) 	 Derivaciones al Departamento de Orientación.

c) 	 Acuerdos de todo el equipo educativo para hacer un seguimiento 

personalizado de determinados alumnos o alumnas, bien para 
estimularlos, o bien para mejorar su adaptación académica.


d) 	 Actuaciones específicas del tutor (información a padres, advertencias a 
aquellos alumnos o alumnas que hayan demostrado problemas de 
conducta leves o con malos resultados académicos, cambios en la 
distribución dentro del aula, etc).


e) 	 Decisiones relativas al desarrollo del currículo y su adecuación a las 
características y conocimientos del alumnado.


f)  	 Utilizar partes de seguimiento de la conducta del grupo, para mejorar el 
control de la conducta de todo el grupo, en los casos en los que se 
considere adecuado.


g) 	 Posibles cambios de grupo de algún alumno o alumna.

h) 	 Felicitación del Director para aquellos alumnos o alumnas que hayan 

destacado por sus excelentes cualidades académicas y personales (sólo 
en la evaluación ordinaria).


 

   Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la 
evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento 
escolar, los profesores y profesoras informarán al alumnado y a las familias, a 
principios de curso, acerca de los objetivos, competencias básicas, contenidos y 
criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las pendientes de 
cursos anteriores.

 

   Para la evaluación de estudiantes con necesidades específicas de apoyo 
educativo, con una incorporación tardía al sistema educativo y déficit lingüístico, que 



estén cursando Diversificación Curricular se establecerán unos criterios de 
evaluación específicos.              

 

Consideraciones sobre las evaluaciones.

   La evaluación inicial de los cursos de esta etapa educativa será competencial, 
basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de 
las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil 
competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de 
decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras 
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en 
los documentos oficiales de evaluación.

   La evaluación deberá ser continua. Se entenderá por evaluación continua aquella 
que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje, permitiendo conocer el 
proceso de aprendizaje del alumnado antes, durante y a la finalización del mismo, 
realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza-
aprendizaje, si se considera necesario.

 

  La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de 
manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las 
decisiones resultantes del mismo.

 

   Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, 
se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias en la 
sesión de evaluación de seguimiento que corresponda. Los resultados de estas 
sesiones se recogerán en la correspondiente acta parcial.

 

   Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado 
a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias 
o, en su caso, ámbitos. El profesorado de cada materia o ámbito decidirá si el 
alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 
competencias correspondientes.

 

   En la última sesión de evaluación o evaluación ordinaria se formularán las 
calificaciones finales de las distintas materias o ámbitos del curso, dichas 
calificaciones se extenderán en la correspondiente acta de evaluación y se 
reflejarán en el expediente y en el historial académico del alumnado.

 

   Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 
en cada uno de los cursos de la etapa, en las actas de evaluación, en el expediente 
y en el historial académico del alumno o alumna.

 

   El resultado de la evaluación de los ámbitos que integren distintas materias se 
expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que 



puedan establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes 
materias al alumno o alumna y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales.

 

   Los resultados de la evaluación de cada materia de la ESO se extenderán en la 
correspondiente acta de evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente 
(IN) para las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o 
Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas, tal y como se recoge en el 
artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

   Para el alumnado que curse primero de Bachillerato y obtenga evaluación 
negativa en alguna materia, con la finalidad de proporcionar referentes para la 
superación de la misma en la evaluación extraordinaria, el profesor o profesora 
correspondiente elaborará un programa de refuerzo que consistirá en un informe 
sobre los competencias específicas y criterios de evaluación a superar, así como la 
propuesta de actividades de recuperación en cada caso. El proceso de evaluación 
extraordinaria será diseñado por el departamento de coordinación didáctica que 
corresponda en cada caso.

 

   El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna 
materia del curso o no haya adquirido evaluación positiva en materias del curso 
anterior a la finalización del proceso ordinario seguirá con su proceso de aprendizaje 
hasta la finalización del periodo lectivo.

 

   En el caso de las actas de evaluación de primer y segundo curso, los resultados 
de la evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin 
decimales, según lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 243/2022, de 5 de 
abril.  


   Las calificaciones de las materias pendientes del curso anterior para el alumnado 
de segundo de Bachillerato se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, 
en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.

 
   Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de 
alguna materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La 
situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima 
establecida para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida 
para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha 
calificación.

 

 

 

 

4.5.3. Sección E.3.  Criterios de promoción


 




4.5.3.1. Enseñanza Secundaria Obligatoria

 

   Según lo establecido en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, promocionarán 
quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa 
en una o dos materias, o cuando el equipo docente considere que las materias que, 
en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso 
siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha 
promoción beneficiará su evolución académica.

 

   Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado 
de adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado 
tenga tres o más materias suspensas, se tendrán en consideración los siguientes 
criterios de manera conjunta:

 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación 
propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales durante el curso el alumnado haya participado activamente con 
implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas.

 

   Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la 
etapa serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el 
asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que no 
exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios 
de los integrantes del equipo docente.

 

   Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un 
programa de refuerzo del aprendizaje que se elaborará de manera individual para 
cada una de las materias no superadas. El equipo docente revisará periódicamente 
la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos, al 
finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el curso. Estos programas 
deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser 
evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los 
efectos de promoción y titulación. Será responsable del seguimiento y evaluación de 
este programa el profesorado de la materia que le dé continuidad en el curso 
siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del 
departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo 
docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la 
materia.

 

   La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 
excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para 
solventar las dificultades de aprendizaje del alumnado. En todo caso, el alumnado 



podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo 
largo de la enseñanza obligatoria.

 

   De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, 
aunque se haya agotado el máximo de permanencia en la Educación Básica, 
siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición 
de las competencias clave establecidas para la etapa. En este caso se podrá 
prolongar un año el límite de edad.

 

   El equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, 
la madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la 
decisión de que la escolarización del alumnado con necesidades educativas 
especiales pueda prolongarse un año más, siempre que ello favorezca el desarrollo 
de las competencias establecidas y la consecución de los Objetivos de la etapa.

 

   La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará 
de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse un curso 
académico el inicio de la escolarización de la etapa o reducirse la duración de la 
misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo 
personal y social.

 

 

 

 

 

 

4.5.3.2. Bachillerato

 

   Según lo establecido en el artículo 15 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el 
alumnado promocionará de primero a segundo cuando haya superado las materias 
cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias, como máximo.

 

   Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias de 
primero seguirán los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan 
actividades de recuperación y pruebas de evaluación de las materias pendientes 
que establezca el departamento didáctico correspondiente.

 

   Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para 
que puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en 
cuenta a los efectos de promoción y titulación.

 

   La aplicación y evaluación de dichos programas para aquellas materias no 
superadas que tengan continuidad serán realizadas por un miembro del equipo 



docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la 
materia.

 

   La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que no 
tengan continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo 
docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la 
materia. En caso necesario, podrá llevarlas a cabo un miembro del departamento 
correspondiente bajo la coordinación de la jefatura del mismo.

 

   El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de 
dichas materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan 
las actividades de recuperación y superar la evaluación correspondiente. Una vez 
superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en el 
correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del 
alumno o alumna.

 

   Sin superar el periodo máximo de permanencia de cuatro años para cursar 
Bachillerato en régimen ordinario, el alumnado podrá repetir cada uno de los cursos 
una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrá repetir uno de los 
cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente.

 

   El alumnado que al término del segundo curso tuviera evaluación negativa en 
algunas materias podrá matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las 
materias superadas u optar por repetir el curso completo.

 

   La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará 
de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su 
incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que 
dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social.

 

 

 


 

 


4.5.4. Sección E.4.  Criterios de titulación

 

   Educación Secundaria Obligatoria

 

   De conformidad con lo establecido en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, 
obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado 
que al terminar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria haya adquirido, a 
juicio del equipo docente, las competencias clave establecidas en el Perfil de salida 
y alcanzado los Objetivos de la etapa.




 

   Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada 
por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de 
orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por 
mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para 
orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 
adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y al logro 
de los Objetivos de la etapa, se tendrán en consideración los siguientes criterios de 
manera conjunta:

 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación 
propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales durante el curso el alumnado haya participado activamente con 
implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas.

 

   Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de 
Educación Secundaria Obligatoria no hayan obtenido el título y hayan superado los 
límites de edad establecidos en el artículo 2.2 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, 
teniendo en cuenta, asimismo, la prolongación excepcional de la permanencia en la 
etapa que se prevé en los artículos 14.7 del citado Decreto y 18.10 de la Orden del 
30 de mayo de 2023, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes, tal y como se 
dispone en el artículo 16 sobre las pruebas o actividades personalizadas 
extraordinarias.

 

   Según lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 
noviembre, quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de 
Educación Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los 
límites de edad establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional de la permanencia 
en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos 
cursos siguientes a través de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias 
de las materias que no hayan superado.

 

   Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación elaborados por los 
departamentos didácticos contemplando los elementos curriculares de cada materia, 
así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la 
materia. En el mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en 
cuenta por el alumnado.

 

   Los interesados que cumplan los requisitos deberán solicitar en el último centro 
donde estuvieron escolarizados su participación en dicho procedimiento, 
cumplimentando para ello, el modelo que se establezca a tales efectos. La 



inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de 
junio de cada año.

 

   Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos, en coordinación con 
la jefatura de estudios, se realizarán los 5 primeros días de septiembre. Una vez 
resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría de 
los centros el programa de recuperación. Toda la información relativa a este 
procedimiento se expondrá en los tablones de anuncios del centro. El resultado de 
las pruebas deberá ser conocido por los interesados durante la primera quincena de 
septiembre.

 

 

   Bachillerato

 

   Según lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, para 
obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 
materias de los dos cursos de Bachillerato.  Excepcionalmente, el equipo docente 
podrá decidir la obtención del título de Bachiller del alumnado que haya superado 
todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las 
condiciones siguientes:

 

a) Que el equipo docente considere que el alumnado ha alcanzado los Objetivos y 
competencias vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte 
del alumnado en la materia.

c) Que el alumnado se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de 
la etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la 
calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia 
no superada.

 

   Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada 
por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de 
orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por 
mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente.

 

   El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad o 
modalidades cursadas y de la nota media obtenida en cada una de ellas, que se 
hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las materias 
cursadas vinculadas a la modalidad por la que se expide redondeada a la 
centésima. A efectos de dicho cálculo, se tendrán en cuenta las materias comunes y 
optativas, así como las materias específicas de la modalidad por la que se expide 



título y, en su caso, la materia de Religión o la atención a través de Proyectos 
transversales de educación en valores. Se entenderá por nota media normalizada, 
redondeada a la centésima, la nota media de las materias cursadas, excluida la de 
Religión. Asimismo, se excluirá la calificación de la atención a través de Proyectos 
transversales de educación en valores para aquel alumnado que no haya optado por 
cursar las enseñanzas de Religión.

 

 

4.5.5. Sección E.5.  Documentos para la evaluación

 

   Los documentos oficiales de evaluación son: el expediente académico, las actas 
de evaluación, el informe personal por traslado, el consejo orientador de cada uno 
de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria y el historial académico tanto en 
Educación Secundaria Obligatoria como Bachillerato. Asimismo, tendrá la 
consideración de documento oficial el relativo tanto a la evaluación final de 
Educación Secundaria Obligatoria como a Bachillerato. 

 

   El historial académico, y en su caso el informe personal por traslado, se 
consideran documentos  básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo 
el territorio nacional.

 

 

 

4.5.6. Sección E.6.  Procedimiento de Revisión y Reclamación

 

Procedimiento de revisión en el centro docente.

 

   En el caso de que, a la finalización de cada curso, una vez recibidas las 
aclaraciones a las que se refiere el artículo 40, exista desacuerdo con la calificación 
final obtenida en una materia o con la decisión de promoción y titulación adoptada, 
el alumno o la alumna o, en su caso, los padres, madres o personas que ejerzan su 
tutela legal podrán solicitar la revisión de dicha calificación o decisión, de acuerdo 
con el procedimiento que se establece en este artículo.

 

   La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el centro 
docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la fecha de publicación de la 
calificación final o de la decisión de promoción o titulación que el centro determine y 
contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con dicha calificación o 
con la decisión adoptada.

 

   Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida 
en una materia, esta será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la 
trasladará a la persona que ostente la jefatura del departamento de coordinación 



didáctica responsable de la materia con cuya calificación se manifiesta el 
desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al tutor o tutora.

 

   El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de 
revisión, el profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en 
el proceso de evaluación, con especial referencia a la adecuación de los 
procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los recogidos en la 
correspondiente programación didáctica y en el proyecto educativo del centro. Tras 
este estudio, el departamento de coordinación didáctica elaborará el informe 
correspondiente, que recogerá la descripción de los hechos y actuaciones que 
hayan tenido lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada por el mismo de 
ratificación o modificación de la calificación final objeto de revisión.

 

   El jefe o jefa del departamento de coordinación didáctica correspondiente 
trasladará el informe elaborado al jefe o jefa de estudios, quien informará al tutor o 
tutora haciéndole entrega de una copia de dicho informe para considerar 
conjuntamente la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, 
a fin de valorar la posibilidad de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas 
para dicho alumno o alumna.

 

   En este caso, el tutor o la tutora recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la 
descripción de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, los puntos 
principales de las deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación 
de la decisión objeto de revisión razonada, conforme a los criterios para la 
promoción o titulación del alumnado establecidos con carácter general por el centro 
docente en el proyecto educativo.

 

   Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción o 
titulación, el jefe o jefa de estudios la trasladará al tutor o tutora del alumno o 
alumna, como responsable de la coordinación de la sesión de evaluación en la que 
se adoptó la decisión, quien en un plazo máximo de dos días hábiles desde la 
finalización del período de solicitud de revisión convocará una reunión extraordinaria 
del equipo docente correspondiente. En dicha reunión se revisará el proceso de 
adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones presentadas. El tutor o la 
tutora recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de los hechos y 
actuaciones que hayan tenido lugar, siguiendo el procedimiento especificado 
anteriormente.

 

   El jefe o jefa de estudios trasladará por escrito los acuerdos relativos a la decisión 
razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada o de la decisión de 
promoción o titulación al alumno o alumna o, en su caso, a los padres, madres o 
personas que ejerzan su tutela legal, e informará de la misma al tutor o tutora, en un 



plazo máximo de cuatro días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud de 
revisión, lo cual pondrá término al proceso de revisión.

 

   Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final 
o de la decisión de promoción o titulación adoptada para el alumno o alumna, el 
secretario o secretaria del centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el 
expediente y en el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria del 
alumno o la alumna la oportuna diligencia, que será visada por el director o directora 
del centro.

 

Procedimiento de reclamación.

 

   En el caso de que, tras el procedimiento de revisión persista el desacuerdo con la 
decisión, el alumno o alumna o, en su caso, los padres o madres o personas que 
ejerzan su tutela legal podrán presentar reclamación, la cual se tramitará de acuerdo 
con el procedimiento anteriormente especificado.

 

   La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al director o directora 
del centro docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del 
centro para que la eleve a la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería 
competente en materia de educación.

 

   El director o directora del centro docente, en un plazo no superior a tres días 
hábiles, remitirá el expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación 
Territorial, al que incorporará los informes elaborados en el centro y cuantos datos 
considere acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, así como, en su 
caso, las nuevas alegaciones del reclamante y, si procede, el informe de la dirección 
del centro acerca de las mismas.

 

   En cada Delegación Territorial se constituirán, para cada curso escolar, 
Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones .

 

   En el plazo de dos días desde la constitución de las Comisiones Técnicas 
Provinciales de Reclamaciones y, en cualquier caso, antes de que estas inicien sus 
actuaciones, se publicará la composición de las mismas en los tablones de anuncios 
de las Delegaciones Territoriales. Para mejorar la difusión de este acto, deberá 
recogerse la publicación en los términos del artículo 41.2.a) del Decreto 622/2019, 
de 27 de diciembre.

 

   La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones analizará el expediente y las 
alegaciones que en él se contengan a la vista de la programación didáctica del 



departamento respectivo, contenida en el proyecto educativo del centro docente, y 
emitirá un informe en función de los siguientes criterios:

a) Adecuación de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 
aplicados, así como de los instrumentos de evaluación utilizados, a los recogidos en 
la correspondiente programación didáctica.

b) Adecuación de los criterios y procedimientos de evaluación aplicados incluidos en 
el proyecto educativo del centro.

c) Correcta aplicación de los procedimientos y criterios de calificación, evaluación, 
promoción y titulación establecidos en la programación didáctica y en el proyecto 
educativo del centro.

d) Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido en la normativa 
vigente para la evaluación de la etapa.

   De acuerdo a la normativa vigente, se valorará si existe discordancia entre los 
resultados de la calificación final obtenida en una materia o la decisión de promoción 
o titulación adoptada y los obtenidos en el proceso de evaluación continua. La 
Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones podrá solicitar aquellos documentos 
que considere pertinentes para la resolución del expediente.

 

   En el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud de reclamación, la 
persona titular de la Delegación Territorial adoptará la resolución pertinente, previa 
propuesta de la Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones, y se comunicará en 
un plazo máximo de dos días al director o directora del centro docente para su 
aplicación, cuando proceda, y traslado al interesado o interesada. La resolución de 
la Delegación Territorial pondrá fin a la vía administrativa.

 

   En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente 
corrección de los documentos oficiales de evaluación. A estos efectos, el secretario 
o secretaria del centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente 
y en el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria del alumno o la 
alumna la oportuna diligencia, que será visada por el director o directora del centro.
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